
Núin. (»9. Domingo 30 de Abril de 1865. 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO d e o f ic io .

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.) y su augusta 
Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Circular.

El Excmo. Señor Ministro de 
Hacienda con fecha 9 del actual me 
dice lo siguiente:

«La Reina (Q. D. GJ se ha ser
vido expedir el Real decreto si
guiente;

De conformidad con lo propuesto 
por mi Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, vengo en decretar io 
siguiente:

Artículo L° En virtud de la au
torización concedida al Gobierno por 
la ley de 7 del corriente, se procede
rá á la negociación de 300.000,000 
de reales nominales en billetes hipo
tecarios, creados por la Ley de 26 
de Junio de 1861, por medio de su
basta pública, que tendrá lugar si
multáneamente en Madrid y en to
das las capitales de las provincias 
del Reino, exceptúen la de las islas 
Canarias por la distancia y demora 
de las comunicaciones.

Al t. 2.* Los billetes son al por

tador de á 2,000 reales cada uno, 
amorlizables por sorteos semestrales 
y devengan el interés de 6 por 100 
anual desde 1.° do Enero último, 
pagadero por semestres en el Banco 
de España ó en sus comisiones de las 
provincias, cuando lo soliciten sus 
tenedores con tres meses de antici
pación por lo menos. Para la amor
tización y pago de intereses de la 
emisión de 1 000,000.000 de bi
lletes hipotecarios, de que forman 
parle los 300,000,000 expresados, 
destina al arl. 4 e de la referida ley 
de 7 del corriente 200.000,000 de 
reales anuales.

Arl. 3.° El precio mínimoá que 
hayan de cederse los expresados bi
lletes se fijará por el Consejo de Mi
nistros el dia en que se verifique la 
licitación, y se publicará por mi Mi
nistro de Hacienda al abrirse el 
pliego cerrado que contenga aquel.

Arl. 4.° Las sociedades ó par
ticulares que quieran lomar parle en 
esta negociación, podrán dirigir sus 
proposiciones en pliegos cerrados á 
la Dirección general del Tesoro ó á 
los Gobernadores de las provincias, 
antes del día fijado para la licitación 
ó presentarlos al comenzar el acto 
de la subasta, que según se dispone 
en el art. 1.°, se ha de verificar si
multáneamente en Madrid y en las 
provincias. En uno y otro caso los 
interesados deberán acompañar á 
sus proposiciones formuladas con ar
reglo al modelo adjunto, el resguar
do que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos el I por 
100 nominal de sus pedidos.

Art. 5.' Esta consignación ha
brá de hacerse precisamente en me
tálico, por lo respectivo á las pro
posiciones que se presenten en las 

provincias, y en cuanto á las que lo 
sean en esta Córte, podrá verificarse 
bien en metálico ó en acciones de 
carreteras ú obras públicas y demás 
efectos que con arreglo á las dispo
siciones vigentes se admiten por su 
valor nominal, ó bien en títulos de 
la Deuda consolidada y diferida al 3 
por 100, al precio de cotización.

Arl. 6.° No se admitirán pro
posiciones que no lleguen á 4,000 
reales de valor nominal, y múlti
plos de esta cantidad.

Arl. 7.6 A las dos de la larde 
del dia 4 de Mayo próximo tendrá 
lugar en esta Corle y en las Capitales 
de provincia una reunión pública, 
presidida en el primer punto por mi 
Ministro de Hacienda con asistencia 
del Subsecretario, de los Directores 
generales del Tesoro y Contabilidad 
y del Asesor general del Ministerio; 
y en las segundas por los Gobrna- 
dores, concurriendo á ellas el Admi- 
nislrador, Contador, Tesorero y Fis
cal de Hacienda de la provincia.

Art. 8/ Inmediatamente des
pués de constituida en cada locali
dad la reunión de que trata el artí
culo precedente, se abrirán los plie
gos cerrados que se hubieren reci
bido con antelación y los que se pre
senten en el acto, verificándose la 
lectura de las proposiciones que con
tengan, y desechándose desde luego 
las que no reunan los requisitos es
tablecidos en los artículos 4.°, 5." y 6. 
que precede.

Arl. 9.° Concluida en las ca
pitales de provincia la lectura de las 
proposiciones, se dará por termina
da la reunión, extendiéndose en se
guida la correspondiente acta de su 
resultado, cuidando de expresar en 
ella con toda precisión y claridad 
cada una de las proposiciones, la can

tidad nominal de los billetes hipo
tecarios que en ella se pidan y el 
precio ofrecido, cuyo documento se 
remitirá á la Dirección general del 
Tesoro por el correo del mismo día 
en que se celebre la reunión, ó por 
el del inmediato si hubiere ya par
tido aquel, h fin de que pueda tener
se presente en la adjudicación de 
los billetes hipotecarios que se hará 
por el Ministerio de Hacienda á los 
proponenles que reunan las condi
ciones establecidas para la mencio
nada subasta. Los resguardos de la 
Caja de Depósitos que han de acom
pañar á las proposiciones, se conser
varán en las Tesorerías de provin
cia en el arca reservada, hasta que 
por la Dirección general del Tesoro 
se determine su devolución con pre
sencia del resultado que ofrezca la 
adjudicación de los billetes.

Art. 10. En la reunión que ha 
de celebrarse en esta Córte en el 
local que ocupa el Ministerio de Ha
cienda, después de leídas lasproposi— 
ciones, se abrirá por el Ministro el 
pliego á que se refiere el art. 3 ° 
poniéndose desde luego en conoci
miento del público el precio mínimo 
fijado en Consejo de Ministros, sus
pendiendo la adjudicación de los 
billetes hasta que se reciban las ac
tas de las provincias á que se con
trae el aitículo anterior.

Arl. 11. Obtenidas éstas, la 
Dirección general del Tesoro dará 
cuenta al Ministerio de Hacienda, 
por el que se adjudicarán los bille
tes; admitiendo todas las proposicio
nes que alcance al tipo fijado por el 
Consejo de Ministros hasta cubrirlos 
300.000,000 de reales nominales, 
dando preferencia á las que ofrez
can mayores ventajas sobre el refe
rido tipo. En el caso de que el pre
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ció efrecido fuere uno mismo en di
ferentes proposiciones, y los pedidos 
excediesen de la suma de billetes 
que haya de adjudicarse, después de 
admitidas las ofertas mas favorables, 
se repartirá el resto entre los propo- 
nenles que se hallen en igualdad de 
circustancias, y en proporción de sus 
pedidos. El resultado de la adjudica
ción se publicará en la Gaceta y Bo
letines oficiales de las provincias, in
sertando una relación circunstancia
da de todas las proposiciones que se 
hubiesen presentado.

Art. 42. Las sociedades ó par
ticulares cuyas proposiciones sean 
admitidas, verificarán el pago délos 
billetes que les fueren adjudicados, 
en los puntos en que las presenta
ron y en dos plazos iguales; el 4.° 
en los ocho dias siguientes al de la 
adjudicación; y el 2.°, á los treinta 
dias de la misma. Los que quieran 
satisfacer de una vez el total impor
te de sus proposiciones, podrán ve
rificarlo en los veinte dias siguientes 
al de la adjudicación. Al realizarse 
las entregas recibirán los interesados 
su equivalente en billetes hipo
tecarios.

Art, 43. Los resguardos délos 
depósitos constituidos conforme á lo 
establecido en los artículos 4.° y 5.° 
que correspondan á las pi oposiciones 
no admitidas, se devolverán á sus res
pectivos dueños inmediatamente des
pués de verificada la adjudicación. 
Los respectivos á los demás intere
sados se conservarán en las Teso
rerías de provincia y en la Central 
á los efectos que determinan las ins
trucciones vigentes, para su entrega 
á aquellos al realizar el pago del 
último plazo de los billetes que les 
hubiesen sido adjudicados.

Art. 4 4. Mi Ministro de Ha
cienda queda encargado de la ejecu
ción del presente decreto.—Dado en 
Palacio á 9 de Abril de 4865.=Es- 
tá lubricado de la Real mano—El 
Ministro de Hacienda, Alejandro 
Castro.»

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que las personas que deseen 
presentar proposiciones para la ad
quisición de los billetes hipotecarios de 
que trata el preinserto Real decreto lo 
verifiquen con arreglo á las disposi
ciones contenidas en el mismo, en el 
Gobierno de provincia; advirtiendo que 
el dia 4 del próximo Mayo y hora de 
las dos de su tarde, tendrá lugar en 
mi despacho y bajo mi presidencia la 
reunión de que trata el artículo 7 ° de 
dicho Real decreto, á fin de dar lec
tura á las proposiciones que se hayan 
presentado y cumplir con las demas 
prescripciones contenidas en el mismo.

Zaragoza 26 de Abril de 1865.— 
Pablo de Castro.

Modelo de proposición.

El, ó los que suscriben, se obli
gan á tomar reales vn..,. nominales 
en billetes hipotecarios de á dos mil 
rs. vn. cada uno, emitidos por el 
Banco de España con arreglo á la 
ley de 26 de Junio último, al pre
cio de..... reales y....... céntimos por 
ciento de su valor nominal.

de de 4 865.

(Firma del interesado.)

Circular.

Próxima ya ia época en que ha 
de tener principio el ejercicio del 
presupuesto correspondiente al año 
económico de 1865 á 66, y con el 
fin de que los pueblos conozcan con 
tiempo las cantidades con que han 
de contribuir para el socorro de ios 
presos pobres de los partidos de 
esta provincia durante dicho perío
do, he creído conveniente escilar el 
celo de los Sres. Alcaldes que están 
encargados de formar por este con
cepto los suyos respectivos, prome
tiéndome que se apresurarán á cum
plir con este servicio, remitiéndolos 
á este Gobierno para su exámen y 
aprobación hasta el dia 30 de Mayo 
próximo, evitándome asi el disgusto 
de hacer nuevos recuerdos.

Zaragoza 26 de Abril de 1865. 
—El Gobernador, Pablo de Castro.

Circular

El Excm Sr. Director general 
de Agricultura, Industria y Comer
cio, con fecha 8 de Setiembre del 
año último, me traslada la Real or
den comunicada por el Mineslerio de 
Fomento en l.° de dicho mes, que á 
la letra dice:

«limo. Sr.: Visto el espediente 
intruido en virtud de lo espueslo por 
el Gobernador de la provincia de Ma
drid, con motivo de haberse presen
tado á la loma de razón en el regis1, 
tro público de la misma, diferentes 
escrituras de Sociedad que, con el 
carácter de mercantiles ordinarias, 
envuelven un objeto propio de aque
llas que están sujetas á una legisla
ción especial:

Vista ia consulta emitida por el 
Consejo de Estado en pleno referente 
á este asunto:

Vista la elevada al Ministerio de 
la Gobernación por la Sección de 
Gobecuacion y Fomento de dicho 
cuerpo, acerca de un proyecto de re- 
glameoto parad régimen de los De
legados del Gobierno cerca de las 
sociedades dependientes del mismo:

Vista la Real orden de 25 de Ju
nio del año próximo pasado, espedi- 

I da por aquel Ministerio, remitiendo 

copia del informe emitido por dicha 
sección, á fin de que el de Fomento 
manifestase su parecer respecto á las 
medidas que en este se proponían:

Vista la Real orden de 4.” de 
Agosto siguiente por la que se signi
ficó al citado Ministerio que el de Fo
mento se hallaba conforme con lo 
propuesto por el Consejo de Estado 
en pleno y en Sección de Goberna
ción y Fomento, y que en el caso que 
existiera igual conformidad por su 
parte esperaba se le nmitiese una 
nota de las Sociedades que con ar
reglo al parecer del Consejo debían 
depender de e^lr Ministerio:

Vista la Real orden de 4 de Se
tiembre expedida por el de la Go
bernación, en que de conformidad 
con lo propuesto por el Consejo, se 
manifestaba la necesidad de que l >s 
Gobernadores no admitiesen á la lo
ma de. razón en los registros públi
cos de las provincias Jas escrituras 
de Sociedades que no fuesen de las 
reconocidas y definidas por el dere
cho mercantil, y que se reclamase 
de los citados funcionarios una noti
cia exacta y detallada de las Socie
dades anómalas é irregulares que sin 
Real autorización, funcionaren bajo 
el carácter de mercantiles con diver
sos objetos propios de las que se ha
llaban sujetas á una legislación es
pecial:

Considerando que el Gobierno tie
ne la obligacicn de velar por el 
cumplimiento de las leyes y dispo
siciones vigentes:

Considerando que ni en el Código 
de Comercio, ni en las disposiciones 
posteriores se autoriza la existencia 
de las asociaciones de que se traía, 
por cuya razón los Gobernadores de 
jas provincias no han debido acce
der á la loma de razón en el regis
tro público de las mismas las escri
turas en que se establezcan esta cla
se de asociaciones que funcionan por 
lo general con un nombre anónimo 
que no las es permitido adoptar; 
S. M. la Reina (Q. D. G.) de confor
midad con lo propuesto por el Con
sejo de Estado en pleno, y de acuer
do con lo manifestado por el Minis
terio de la Gobernación, se ha ser
vido disponer:

4.” Que por ahora y hasta que 
se adopten las disposiciones opor
tunas sobre la materia se encargue 
á los Gobernadores de las provine as 
no admitan á la loma de razón en 
los registros públicos de las mismas 
las escrituras de sociedades que no 
sean de las reconocidas y definidas 
por el derecdo mercantil ni permi
tan que se establezcan agencias de
dicadas á recibir imposiciones para 
realizar con ellas diferentes especu
laciones, ni toleren que fijen ni re
partan prospectos las que teniendo 
el carácter de múluas no obtengan 
previamente Real autorización para 
constituirse:

2/ Que se prevenga á los es- 
presados funcionarios, que en lo su
cesivo oigan la opinión de los Tri
bunales especiales de Comercio ó de 
los jueces de 4.* instancia que ha
gan sus vecee donde aquellos no 
existan, antes de acordar la loma 
de razón de las escrituras de comer
cio qne se presenten, á fin de cer
ciorarse de si son de las que pue
den establecerse sin autorización 
previa:

Y 3.’ Que se reclame de los ci
tados funciouarios una noticia exac
ta y detallada de las Sociedades anó
malas é irregulares establecidas en 
la provincia de su mando que fun
cionen bajo el carácter de mercan' 
liles con diversos odj-los propios de 
las que se hallan sujetas á una legis
lación especial, y de las de seguros 
á prima fija; previniéndoles además 
que acompañen:

Primero. Copia autorizada de 
la escritura de establecimiento y de 
las adicionales que hayan podido 
otorgar.

Segundo. Dos ejemplares im
presos de los Estatutos y Reglamen
tos por que se rijan.

Y Tercero. Copia autorizada 
del balance, inventario, ó estado de 
situación últimamente formado por 
las Administraciones de las compa
ñías con espresion de si han sido 
aprobados por la Junla general de 
asociados ó imponentes, y remisión 
en este caso de otra copia, también 
autorizada, del acia de la misma.

Al remitir los Gobernadores los 
documentos citados, deberán además 
emitir su parecer acerca de la si
tuación de cada una de las socieda
des y del crédito de que disfruten, 
espresando si estas han sido autori
zadas. en cuyo caso habrán de 
acompañar igualmente copia de la 
orden en virtud de la cual funcionen 
ó existan.»

Lo que se inserta en osle perió
dico oficial para conocimiento del 
público, encargando á las Socieda
des comprendidas en el Párrafo 3.® 
de la trascrita Real orden, que eu el 
término de 4 5 dias, presenten en este 
Gobierno los documentos que se exi- 
jen. Zargoza 2” de Abril de 4 865. 
Pablo de Castro.

Circular.

Habiéndose fugado de la casa pa
terna Guillermo Lasheras, natural 
de Albeta, de las señas que á con
tinuación se insertan, he resuello en
cargar á los Sres. Alcaldes Guardia 
civil, empleados de vigilancia y de
mas dependientes de este Gobierno de 
provincia, procedan á la busca y 
captura del mencionado sugelo, y si 
fuere habido, lo remitan con la debi
da seguridad á disposición del Al
calde del referido Ipueblp de Albela,
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que lo reclama, dándome conocimien
to de haberlo asi verificado para que 
conste en su espediente. „

Zaragoza 27 de Abril de 1865.
■—Pablo de Castro.

Señas del reclamado.

22 años de edad, estatura peque
ña,pelo negro, ojos azules y un po
co atravesada la vista; color bajo. 
Viste pañuelo en la cabeza azul, 
chaqueta negra de alepín, calzones 
negros de mahon, faja morada, me
dias azules y alpargatas.

mas fincas Jas recibirá eon espre- 
sion de las cosas, chozas, tapias, no
rias y demás que contengan, y del 
estado en que se encuentran, con 
obligación de satisfacer los daños y 
perjuicios ó deterioros que en juicio 
de peritos se notasen al fenecer el 
contrato. El arrendatario no podrá 
roturar las facas destinadas á pas
tos, y para las de labor, se obliga
rá á disfrutarlas á estilo del país.

5 .a El arrendataiio pagará al 
vencimiento de coda anualidad, el 
importe del arriendo en la Adminis
tración del partido en oro ú plata.

6 .a El arriendo será por el 
tiempo de tres años, que principia
rán en 15 de Agosto del corriente 
año. y fnatán en igual día del 
de 1808. .

7 .a En el caso de enagenaeion 
de la finca, caducará la obligación 
de arriendo conforme á la ley, é ins
trucciones que rigen en la materia.

8 a No se admitirá postura á 
n*nguno que sea deudor á los fondos 
públicos,

9 .a Será obligación del arren
datario el pago de las alfardas y 
reaces ordinarios y estraordmarios.

10 . No será permitido á los 
arrendatarios, pedir perdón ó reba
ja, m solicitar pagar en otros pla
zos. ni distinta especei que lo esti
pulado. El controlo ha de ser á 
suerte y ventura, sin opción á ser 
indemnizados por estincion de lan
gosta, pedrisco, ni otro incidente 
imprevisto.

11 . En el caso de que los arren
datarios, no cumplan la obligación 
de pago en los términos contratados, 
quedarán sujetos á la acción que 
contra ellos intente la Adminis
tración, y á satisfacer los gastos y 
perjuicios á que dieren lugar. Si 
llegase el caso de ejecución para la 
cobranza del arriendo, se entende
rá rescindido el contrato en el mis
mo hecho, y se procederá á nuevo 
arriendo en quiebra. ,

12 . Los arrendatarios no sufri
rán otro desembolso, que el pago de 
derechos á los Escribanos, fieles de 
fechos, pregoneros, y el papel que se 
minería jen el espediente, y las die
tas de peritos en caso de justiprecio.

13 . Quedarán sujetos los ar
rendatarios á las demás condiciones 
que particularmente se hallen esta
blecidas por las leyes, y adoptadas 
por la costumbre en- la provincia, 
siempre que no se opongan á las 
contenidas en este pliego.

FINCAS QUE SE CITAN.

En el pueblo de Bordalba.

1. Campo secano en los términos 
de dicho pueblo, procedente del cu
rato del mismo partida de Pozo Conce
jo, de 2 medias tierra, que Beba en 
arriendo Tomás Cardos, tipo 93 reales 
anuales.

Circular.

El limo. Sr. subsecretario del Mi 
nisterio de la Gobernación me dice 
con fecha 19 del actual lo siguiente:

«Según Real orden transcrita á 
este Ministerio por el de la Guerra, 
ha sido declarado de baja definiti
vamente en el ejército, el teniente 
del regimiento infantería de León nú
mero 38 D. Juan Martínez y J°vei. 
De orden dcS M., comuuicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación lo 
participo á V. S. para su conocimien
to y efectos correspondientes.»

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para su mayor publicidad.

Zaragoza 25 da Abril de 1865.= 
Pablo de Castro.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de propiedades y derechos del 
Estado de la provincia de Zara- 
(joza.

El domingo 21 de Mayo, 
y hora de las 11 de su maña
na se celebrará 3.a subasta pública 
para el arriendo de las fincas del 
Estado que se espresarán, conside
radas de menor cuantía, sitas en 
términos del pueblo de Bordalba, 
á las cuales se les rebaja la 
quinta parte de la cantidad en que 
se anunciaron en la primera su
basta y con sujeción al pliego de 
condiciones siguiente;

1 .a El remate se verificará en 
el espresado día y hora, ante los 
Alcaldes Constitucionales de dichos 
pueblos, el Procurador Síndico, y 

' Escribano ó Secretario, quedando 
pendiente de la aprobación del se - 
ñor Gobernador de la provincia.

2 .a No se admitirá postura me
nor que la cantidad marcada de 
tipo á cada fnca.

3 .a S rá de cuenta del nuevo 
arrendatario, satisfacer ajuicio par
cial, las labores hechas en las fin
cas antes de tomar posesión, y abo
nar aquellas mejoras admitidas en 
el país.

4 .a El arrendatario de una ó

2. Otro id. en id. de id., en la 
Cañada, de 5 medias que id. Mariano 
Gregorio, tipo 128 rs. anuales.

3. Otro id. en id. de id., en Ca
ñadas, de 5 medias, que id. Salvador 
Esteras, tipo 128 rs. anuales.

4. Otro id. en^id. de id. en Fuen- I 
te Royo, de 5 medias tierra, que id. 
Mariano Gregorio, tipo 136 rs. anua-

5. Otro id. en id. de id., también 
en Fuente Rojo, de 9 medias que id. 
Tomás Cardos, tipo 88 rs. anuales.

6. Otro id, en id. de id., en Ta
lanquera, de 20 medias gue id. el mis
mo Cardos, tipo 4G<- s. anuales. ,

7. Otro id. en J. de id,, en Bui- 
torra, de 9 media.' tierra, que id. el 
referido Cardos, tipo 104 rs. anuales.

8, Otro id. en id. de id.,‘también 
en Buitorra, de 4 me que id. 
el espresado Cardos, Upo 19 f'- anua
les.

9. Otro id. en id. de id. a , la 
Nava, de 20 medias tierra k .6 in
cultas, que id. Mariano Gregorio, ti
po 168 rs. anuales. ’

101 Otro id. en id. de id. en Car- 
radesa, de 10 medias que id. Tomás 
Cardos, tipo 117 rs. anuales.

11. Otro id. en id. de id. en la 
misma partida, de ñ medias tierra, que 
id. el dicho Cardós, tipo 29 reales 
anuales.

12. Otro id. en id. de id. en San
ta María, de 12 medias que id. Salva
dor Esteras, tipo 208 rs anuales.

13. Otro id. en id. de id., en Ro
yo madera, de 4 medias que id.¡ Si
món Esteras, tipo 90 rs. anuales.

14. Otro id. en id. de id., en la 
misma partida, de 6 medias que id.

. José Marco, tipo 88 rs. anuales.
¡ 15. Otro id. en id. de id. en Tor

mo, de 9 medias, que id. Mariano Gre- 
gurio, tipo 112 rs, anuales.

16. Otro id en id. de id., en Ca
bezo Garay, de 16 medias que id. To
más Cardos, tipo 64 rs. a nuales.

17. Otro id. en id. de id., en di
cha partida de 16 medias, que id. 
Faustino Alonso, tipo 128 rs. anuales.

18. Otro id. en id. de id. en la 
misma partida, de 16 medias que id.
Mariano Manes, tipo 168 rs. anuales.

19. Otro id. en id. de id. en Ca
ñada del Señor, de 6 medias que id. 
Juan Gregorio, tipo 34 rs. anuales.

20. ' Otro id. en id. de id. en Tras
los Santos, de 6 medias que id. Tomás 
Cardós, tipo 16 rs. anuales.

21. Otro id. en id.de id. en la 
Virgen, de 4 medias tierra, que id. Ma • 
riano Manes, tipo 34 rs. anuales.

22 Otro id. en id. de id. en la 
senda del Molino, de medias que id. 
Aniceto Moreno, 56 rs. anuales.

23. Otro id. en id de id. en dicha 
sen a, de 10 medias tierra, que id. 
Tomás Cardós, tipo ;56 rs anuales.

24. Otro id. en id. de id. en cara 
Monteagudo, de 16 medias que id.
Mariano Mañes, tipo 64 rs. anuales. ,

2o. Otio id. en id. de id. en di
cha partida, de 10 medias, que id.
Aniceto Moreno, tipo 36 rs. anuales.

26. Otro id. en id. de id. en la 
propia partida, de 4 medias, que id.
Tomás Cardós, tipo 32 rs. anuales.,

27. Otro id. en id. de id. en Cara 
Monreal, de 16 medias que id. Carlos 
Esteras, tipo 15 rs. anuales.

28. Otro id. en id. de id, en Ca
ñad i de Juan Marte, de 6 medias que 
id. Mariano Gregorio, tipo 63 reales

I anuales.
! 29, Otro id. en id. de id, en Ca
I ñada délas lleras, de 6 medias, que id.

Tomás Cardós, tipo 16 rs. id.
30. Otro id. en id. de id. en La- 

mata, de 6 medias que id. el mismo 
Tomás Cardós, tipo 12 rs. anuales.

31. Otro id. en id. de id. en Car
bonera, de 6 medias tierra, que id. el 
mismo Cardos, tipo 32 rs. anuales.

32. Otro id. en id. de id. en la 
Hoya, de 3 medias, que id. Aniceto 
Moreno, tipo 40 rs. anuales.

33 Otro id. en id. de id. en di
cha partida, de 3 medias que id. el 
propio Moreno, tipo 51 rs. anuales.

34. Otro id. en id. de id. en Carra 
Celina, de 6 medias que id. Mariano 
Gregorio, tipo 160 rs. anuales.

35. Otro id, en id de id. en 0r- 
cajo, de 4 ^medias, que id. Mariano 
Gregori tipo 104 rs. anuales.

36. Otro id en id de id. en Mar- 
gelina, de 6 medias, que id. el mismo 
Gregorio, tipo 128 rs. anuales.

37. Otro id. en id. de id. en ca
mino de Cetina, de 5 medias, que id. 
el referido Gregorio, tipo -4 reales 
anuales.

38. Otro id en id. de id en Cas
tillos. de 8 medias, que id. Aniceto 
Moreno, tipo 89 rs. anuales. •

39. ’Otro id. en id. de id. en Royo 
de 4 medias, que id. Tomás Cardós, 
tipo 10 rs. anuales. ,

40. Otro id. en id. de id. en calle 
del Pozo, de una media que id. el 
mismo Cardós, tipo 80 rs. anuales.

41. Otro id. en id. de id. en calle 
de los muertos, de 1|4 media, que id. 
el espresado Cardós, tipo 40 rs anuales.

42. Otro id. en id. de id. en calle 
del Santo, de I media, que id. el refe
rido Cardós, tipo 6'7 rs. anuales. ' '

43. Otro id. en id. de id. en Santa 
María déla Cama, de 24 medias, que 
id. el mismo Cardós, tipo 289 reales 
anuales. .

Zaragoza 29 de Abril de 186a.—El 
Administrador, Juan F. San Juan.

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE ZARAGOZA.

El limo. Sr. Director general de 
loslruccion pública con fecha 6 del 
actual me remile el siguiente anuncio.

Está vacante en la facultad de 
Medicina de la Universidad de Va
lencia la cátedra do Preliminares clí
nicos y clínica médica, que corres
ponde proveer por concurso.

Los catedráticos de asignatura 
igual ó análoga que deseen ser tras
ladados á ella, y los comprendidos 
en él art. 177 de la Ley de histruc- 
cion pública, presentarán los prime; 
ros ai Decano de la facultad, y los 
segundos al Rector de la Universi
dad donde hubiesen últimamente ser
vido cátedra, sus ¿ilicitudes dvcu- 
menladas en el íéfmino de veinte 
días á contar desde la publicación 
di 1 referidu anuncio en la Gacela de

1 Madrid.
Lo quo.be dispuesto se inserle en 

i los Boletines de las provincias de 
‘ este dislríú universitario á los efec- 

los oportunos.
} Zaiagoza 2.0 de Abril de 1865= 
¡ El Redor, Pablo González lluelva.
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UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZA.

Tribunal de oposiciones á la cá
tedra de Historia y Geoorapa del 
Instituto de lúdela.

Por el presente edicto, y en vir
tud de lo dispuesto en el arl. 18 del 
Reglamento de L° de Mayo de 1864 
se cita y emplaza á los SS. D. Flo
rencio Usele y D Gregorio Martínez 
únicos opositores á dicha cátedra y 
cuyos discursos han sido aprobados 
por este tribunal, para que en el dia 
10 de Mayo próximo y hora de las 
cinco de la larde se presenten en 
el salón de aclos de esta Universi
dad á fin de proceder á lo que dis
pone el arl. 19 del citado Regla
mento. Zaragoza 22 de Abril de 
1865.—Dr. José Puente y y Vi- 
llanúa, presidente. — El secretario 
del tribunal, Dr. Mariano Viscasillas.

I). Esleban López Ezquerra, Licen
ciado en jurisprudencia, primer su
plente del Juzgado de Paz de esta 
villa de Egea, egerciente la judica- 
tnra de primera iestencia de la 
misma y su partido por ausencia 
del Sr. Juez propietario.

Mediante el presente edicto se lla
ma y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la sucesión in
testada de Pedro Rived y Anlolin y 
Antonia Compaired y Ripalda cón
yuges vecinos que fueron de esta 
villa, para que en el término de 30 
dias á contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia com
parezcan á deducirlo en este Juz
gado, pues asi lo acordé en auto del 
día de ayer á petición de Francisco 
Rived, Valenlin Urzauqui y María 
Concepción Rived cónyuges: Leoncio 
Puyod y María Oliva'Rived cónyu
ges también, Gregorio, Melchor y 
Carmen Generosa Rived hijos de los 
finados.

Dado en la villa de Egea de los 
Caballeros á 11 de Abril de 1865.

Esleban López Ezquerra. =Por 
su mandado, José Marzo.

TERCER EDICTO.
Habiéndose ausentado de esta 

Plaza el soldado de la 4.a compa
ra del 2.° batallón del regi
miento infantería de Navarra nú
mero 25 Pedro Fernandez Pala
cios, natural de Rincón de Soto 
piovincia de Logroño, acusado 
de deserción en la noche del 20 
de Febrero último, con robo de 
un revólver y dos cachorrillos 

propiedad del amo á quien servia 
de asistente, y á quien por di
chos motivos estoy sumariando, 
usando de la jurisdicción que la 
Reina nuestra señora (q. D. g.) 
tiene concedida en estos casos 
por sus reales ordenanzas á los 
Oficiales de su Egércilo, por el 
presente llamo, cito y emplazo 
por tercer edicto y pregón á di
cho Pedro Fernandez Palacios, 
señalándole el cuartel de Conva- 
leci ntes de esta ciudad, donde 
deberá presentarse personalmen
te dentro del término de 10 dias 
que se cuentan desde el dia de 
la fecha, a dar sus descargos y 
defensas, y de no comparecer en 
el referido plazo se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebel
día por el consejo de guerra or
dinario, por el delito que me
rezca pena mas grave entre el de 
deserción y robo mencionados, 
haciendo el cotejo de una y otra 
pena sin mas llamarle ni empla
zarle, por ser esta la voluntad de 
S M. (Q. D.G.) Fíjese y pón
gase este edicto para que lle
gue á noticia de todos.

Zaragoza 24 Abril de 1 865. 
Fiscal, Blas Hernández y^Fernan- 
dez.=Porsu mandado."—El Es
cribano de la causa, Miguel 
Uson.

Autorizado el Ayuntamiento de la 
villa de lorres de Berrellen para la 
rectificación del amillaramienlo de su 
riqueza, se hace saber á los contri
buyentes de la misma, que hasta el 
dia 10 del próximo mes de Mayo, 
presenten en la Secretaría Municipal 
de dicha villa relaciones de las fin
cas que posean en sus términos, en 
la turma que disponen los artículos 
20, 21,22 y 23 del Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845, y no ve
rificándolo en el mencionado plazo 
sufrirán las consecuencias de su mo
rosidad.

El Ayuntamiento de Morata de Gi- 1 
loca ha señalado los ocho primeros dias I 
del mes de Mayo para presentar en la ' 
Secretaría del mismo, las escrituras de i 
traslación de dominio délas fincas com
pradas para la rectificación de la rique* 
za. con el fin de preparar los trabajos 
preliminares para el reparto de contri
bución; finado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna reclamación.

Los pastos de las ocho eslerzas 
del monte de Sástago y de las dos 
dehesas Tormo y Menuza en dicho 
montase arriendan por un año óin-

4
vernada desde primero de noviembre 
próximo a) tres de mayo siguiente. 
Los que deseen interesarse en su ar
riendo podrán presentarse el dia 10 
del inmediato mes de Mayo á las 11 
de su mañana en la administración 
general del Condado en Zaragoza 
sita en la calle del Coso núm. 56 
entresuelo de la derecha, ó en la de 
la villa de Sástago, ó en Madrid en 
la notaría de D. Mariano García 
Sancho calle de Felipe 111 núm. 8 
gantes de Botero.-) cuarto segundo, 
en cuyo dia y hora se celebrarán 
simultáneas subastasen los espresados 
sitios bajo el pliego de condiciones 
que en las mismas está de manifies
to, rematándose siendo admisibles las 
proposiciones en favor del postor 
mas voutajoso.

MONTE-PIO UNIVERSAL.

Compañía de Seguros Mutuos 
SOBRE LA VIDA.

Siendo de la mayer importancia 
para los Sres. imponentes las revis
tas publicadas con fecha 15 y 31 
de Marzo último, y enviada á lodos 
los de la Sociedad, se hace saber 
á los que no la hubieren recibido, 
que en poder de los Sres. repre
sentantes se bailan ejemplares que 
tienen á disposición de lodo el que 
los reclame.

No habiendo tenido efecto por 
falla de licitadores en las dos su
bastas que se intentaron en los dias 
17 y 20 del presente mes el arrien
do de la carnicería de la villa de 
Fuentes de Ebro con sus yerbas; el 
Ayuntamiento de la misma ha dis
puesto el proceder á otra nueva el 
30 del actual y 3 de Mayo próxi
mo, habiendo modificado el pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en su secretaría.

Los licitadores que quieran tomar 
parte en dicho arriendo, podrán 
presentarse en la sala consistorial 
á las once de la mañana de los dias 
espresados.

El dia i de Mayo próximo á 
las nueve de la mañana se ar
rendarán á pública subasta en el 
lugar de Alfamen y granero de i 
la administración del Excmo. se
ñor Marques de Camarasa, dife
rentes cuartos de yerbas que 
posee S. E. y sus Sres. herma
nos en los términos de dicho pue
blo y los de Muel con los pactos 
y condiciones que se leerán en el 
acto, y á seguida los sirles ó es
tiércoles de sus corrales.

U PlíMM.
Compañía autori^adapor Real orden 

de 24 de Febrero de 1860.

Director general, el Excmo se
ñor D. Pascual Madoz.—Capital 
suscrito en fin de Mayo , reales 
187.981,680.

La Peninsular abraza lodos los 
ramos de seguros sobre la vida por 
el sistema mutuo.

Las asociaciones de capital sin 
riesgo y de renta á voluntad son, 
sin embargo, las mas numerosas, 
por que en ellas ro so corre ries
go alguno. De ambas se pueden 
percibir semestralmente los intere
ses, mejorando al propio tiempo el 

.capital desde el primer año.
La segura inversión de sus fon

dos, ya en edificios qne la compañía 
construya de nueva planta y enage- 
oa con buen éxito á pagar á los 
guiñee años, ya en hipotecas sobre 
la propiedad libre que moviliza, 
siempre con deble garantía cuando 
menos, recomienda á La Peninsu
lar, como la mejor y mas sólida caja 
de imposiciones. "

D. Felipe Juste, su representan
te en Zaragoza, calle de Bruil 
núm. 1.° facilda prospectos é infor
ma de lodo.

El dia 8 de Mayo próximo á hora 
de las diez de su maña, tendrá lu
gar el arriendo en pública subasta 
de ocho campos, una posada, un 
castillo y las yerbas de las dehe
sas alia y baja, sitasen Lazaida, de 
la pertenencia del Excmo. Sr. Du
que de Villahermosa. El pliego de 
condiciones se hallará de manifiesto 
en Sástago en la Administración de 
S. E. á cargo de D. Manuel Torres, 
desde el dia 1.° de dicho mes, hasta 
el dia de la subasta.

En la Imprenta de este periódico se 
hallan de venta los modelos si
guientes:

Repartos de territorial y con
sumos.

Matrículas de subsidio coa sus 
altas y-bajas.

Talones de territorial, subsidio 
y consumos.

Como igualmente pólizas de to
das clases.

Todo con arreglo á los modelos 
decimales, de escudos, décimas, cen
tésimas y milésimas de escudo, refor
mados últimamente por la Adminis
tración de Hacienda, y que deben 
regir en este año.

Imprenta de Antonio Galltfa.
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